
Guyaqüil, Abril 10 del20t 3

Señores:

ACCIONISTAS IrE INMOBILIARIA DON JUAN y IrrS MARIAS S.A. 4TNMOJUMASA"

Ciudad.-

De ñis consideraciones:

De confonnidrd con lo que dispone el Aft. 126 de ta Ley de Compañias y la resolucion 92.1.4.3.0013
€xp€dida por €l Se¡or Suprinr€ndcnre de Compañías el t8 de septicmbre de 1t92, pubticada en et RO. No.
44 del 13 de Oc¡¡bre del mismo, elevo ¡nte usbdes mi informe anu¡l de labor€s por el ejecicio económioo del
año 2007.

Siguie¡do 106 lin€amientos d€l Art 19 de l¡ m$cionada R¡solucion, condiciono €ste infom€ a l¿
numeracion d€ la r€soluoion irisruotiva:

1 I . Iá ernpres¿ por acciones ajenas no ha terido movimiento en el presente ejercicio €.onómico.

l-2.I¿ compañi¿ ha cumplido con I¡s disposicion€s de l¿ Junta ceneral de Accioobtaq y l¡s d€oisiones
tor¡¡d¡s no hsn ¡enido incid€ncia en Ia actiüd¿d administr¿tiva d€ este ejercio económioo, por cA¡¿¡to no
tuvo que adotf¡r medidas extr¡ordin¡riss sitro lrs comunes comtempladas en su €staolo social.

I .3. l¡ compañla no há tenido aspcclos ¡dminist¡¿tiv6 de canider exlr¡ordionarios que merecon ser tomados
en curli¡, pues Ias actividades han sido regulsr€s dl¡r¿nle el ejecicio economioo en referencia- E¡ el
asp€cto opeüconal y legal nad¡ rclev¡nt€ que memcronar.

Al conct¡ir este infofme dejo €special conslarcia de $i ¡gradecimi€r¡lo por la cooperacion que me ha¡
brindado el personal qüe presta s€rvicio en €st¡ coñpsñia y iambia ¿ los s6.tores Accdlistas al conffarme l¿
sd¡ninistracion al€ lia misrn¿ y qus con su ¡poyo pu€dr seguir sdel¿¡b €n esta empresa.

Muy atehtafnente,


